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SOBRE ADMINISTRAR LO PÚBLICO 

 

• CICAP estableció entre sus estrategias, la publicación de libros, revistas y otros 
materiales impresos y electrónicos dirigidos a la difusión de sus actividades 
sustantivas de investigación, capacitación, asesoría y consultoría. 

• El Comité Editorial está representado por todos los programas internos del CICAP 
que requieran publicar información como parte de sus proyectos y actividades de 
trabajo. 

• El Comité Científico tiene la responsabilidad de velar por el rigor científico e 
idoneidad de los contenidos desarrollados para las publicaciones del CICAP. 

• Administrar Lo Público es una continuidad de Publicaciones de UCR|CICAP. 

• Los autores de las presentaciones de esta publicación son responsables de los 
mismos y las opiniones expresadas aquí no reflejan necesariamente las del CICAP 
ni las de la UCR. 

 
UCR | Universidad de Costa Rica 
CICAP | Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública 
 

 
Esta obra se escribió con un uso inclusivo del lenguaje de género y está bajo una Licencia 
de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional.  
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Guía para los autores de los artículos 
 
La publicación denominada “Administrar Lo Público” es una iniciativa del Centro de 
Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), órgano adscrito a la 
Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica, que tiene como fin el 
generar un espacio para la sistematización de experiencias y transferencia de conocimiento 
que investigadores, docentes y consultores asociados, producto de su trabajo, realizan para 
divulgar a la sociedad y a la comunidad universitaria teorías, casos de estudio, artículos y 
otra información relevante. 
 
El proceso para publicar en dicha obra es el siguiente: 
 

 
 
* La revisión de las obras (preliminar y definitiva) es realizada por los Comités Editorial y 
Científico; y la comunicación es realizada por la Dirección y la Coordinación de Investigación 
e Innovación. 
 
Durante el proceso de convocatoria se informa acerca del Instructivo para la Redacción 
de Publicaciones sobre la Sistematización de Intervenciones elaborado por el CICAP 
y se recomienda la utilización de las normas APA para la citación. Además, las condiciones 
generales para las solicitudes de publicación incluyen: 
 

1. El CICAP se reserva el derecho de aceptar o no la obra propuesta, lo cual, será 
comunicado vía correo electrónico. 

2. El periodo que tiene el autor para redactar su artículo científico es de 60 días 
naturales. 

3. La Dirección y Coordinación de Investigación e Innovación del CICAP darán 
seguimiento y realimentación a los autores cuando se requiera. 

4. El autor es responsable de la información incluida en la obra. 
5. El CICAP fijará la cantidad de ejemplares que se destinarán a canje, venta, cortesía, 

relaciones institucionales y donaciones según las circunstancias y el tiraje realizado 
de cada edición. 

6. Todas las ediciones y coediciones de la compilación consignarán las siguientes 
especificaciones: 

Periodo de 
inscripción

(±4 semanas)

Revisión de la 
propuesta y 

comunicado de 
aceptación *

(±2 semanas) 

Periodo para 
redacción

(±10 semanas)

Recepción de obras 
finalizadas

(±4 semanas)

Revisión de la obra

(±2 semanas)

Aceptación de obras 
y compilación *

(±4 semanas)

Edición e impresión

(±4 semanas)
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i. Logotipos de la Universidad de Costa Rica y del CICAP, 
ii. Nombre de la institución o personas que hubieran hecho donación u 

otorgado algún subsidio, 
iii. Título de la publicación, 
iv. Nombre/s y apellido/s del/los autor/es y/o compilador/es. 
v. Lugar y año de edición. 
vi. Serie y número de la publicación. 
vii. Datos sobre primeras ediciones, re-ediciones o reimpresiones. 
viii. Número de registro de la propiedad intelectual, ISSN o ISBN según 

corresponda. 
ix. Pie de imprenta consignando: lugar y fecha en que se dio por terminada la 

impresión de la obra, cantidad de ejemplares impresos. 
x. Listado actualizado –al momento de la aprobación– de los integrantes de los 

Comités Editorial y Científico de la publicación. 
xi. Los datos que correspondan a los coeditores si los hubiera. 

7. Toda situación no prevista será resuelta por el Consejo Asesor del CICAP. 
 
Los requisitos y condiciones generales para la presentación de la obra final son los 
siguientes:  
 

1) Ser una obra inédita. 
2) Tener un máximo de 25 páginas. 
3) Respetar la propiedad intelectual. 
4) Utilizar las normas APA para las referencias bibliográficas. 
5) Seguir las indicaciones del instructivo para la redacción de publicaciones sobre la 

sistematización de intervenciones.1 
 
Finalmente, Administrar Lo Público se enfoca en los campos de estudio de la 
Administración Pública, Ciencias Sociales y Ciencias Económicas. Se privilegia la 
publicación de la producción intelectual que tenga origen en procesos de investigación de 
profesionales nacionales y extranjeros. Asimismo, se promueve la publicación sobre 
revisión de la teoría y de reflexiones originales sobre problemáticas de los campos 
mencionados, siempre y cuándo se utilice el método científico. 
 
Edición especial: Jornadas de Investigación 2018 
 
La revisión del material incluido en Administrar Lo Público VI, ha sido revisado por el Comité 
Editorial y el Comité Científico del CICAP de conformidad con las normas anteriores y 
criterios de calidad y pertinencia de la investigación, por lo cual, fueron incluidos en el 
calendario de las Jornadas de Investigación CICAP 2018, y sometidos a revisión a 
profundidad por la coordinación del Programa de Investigación e Innovación de previo a su 
exposición pública. Asimismo, se realizó el correspondiente cotejo con publicaciones 
realizadas e investigaciones vigentes de los autores.  
 
  

                                                           
1 El instructivo indicado, se basa en los lineamientos de la UNESCO y no pretende ser un manual de 
estilo para todo tipo de manuscritos científicos. Deben consultarse cuidadosamente las 
“instrucciones para los autores” que proporcionan las distintas revistas y editoriales. 
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Presentación 
 

El Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 

Universidad de Costa Rica (UCR), se funda en 1976 con la visión del Sr. Armando Araúz 

Aguilar de contribuir a los grandes cambios sociales, económicos y tecnológicos a los 

cuales se enfrentaría la sociedad costarricense en las últimas décadas del siglo XX. 

 

En este marco, el Centro ha desarrollado una capacidad para generar capacidades de 

gestión en los colaboradores de las instituciones públicas, y al mismo tiempo, ha tenido la 

oportunidad de trabajar en procesos de asesoría técnica e investigación básica y aplicada, 

para contribuir en dar respuesta a esos grandes cambios que el Estado ha requerido. 

 

En estos 42 años, he sido testigo de la gran capacidad del CICAP para construir procesos 

con los cuales no solo se fomenta la mejora continua, sino una serie de valores y actitudes 

para que el servicio público que reciben los costarricenses de sus instituciones sea de gran 

calidad, relevancia y pertinencia. 

 

Por ello, esta edición especial de Administrar Lo Público celebra con las Jornadas de 

Investigación 2018, una serie de aportes al conocimiento que se generan desde los 

espacios académicos a situaciones de la vida real; por ejemplo, se aclaran conceptos en la 

evaluación de programas y proyectos como el de teoría del cambio y teoría del programa; 

también, se evidencia la necesidad de tomar medidas en cuanto a la gestión del riesgo de 

conflicto de interés en la Administración Pública, y discutimos sobre la Reforma del Estado. 

 

Como todo esto ocurre en un contexto global, desde nuestro análisis de la situación de la 

incorporación de Costa Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) expusimos las necesidades en materia de aduanas y comercio, para 

luego enfrentar el tema de comunicación política como herramienta para mejorar la gestión 

pública y cerramos con un asunto de actualidad como lo es el Gobierno Abierto desde los 

retos que le plantea a la ciudadanía y a la propia gestión pública.  

 

Cuando inicié con la dirección del CICAP, lo hice con la idea de documentar nuestras 

experiencias en el campo, planificar una publicación periódica e invitamos a colaboradores 

a co-crear: hoy tenemos un Sistema de Gestión certificado, llevamos seis volúmenes de 

Administrar Lo Público, y contamos con varios proyectos de cosecha propia reconocidos 

nacional e internacionalmente como Hogares Conectados, el Índice de Transparencia del 

Sector Público y la Política Nacional de Evaluación. Me voy satisfecha con la gestión 

administrativa-académica alcanzada con el esfuerzo del equipo CICAP y sé que disfrutaran 

de esta compilación. 

 

Dra. Mayela Cubillo Mora 
Directora 

CICAP-UCR 
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Reforma Administrativa del Estado 
 

Andrea Gallegos-Rodríguez y Rolando Bolaños-Garita 4 

 

Tema aprobado: 26/04/2018 

Conferencia presentada: 08/08/2018 

 

 

Introducción 

Por Esteban O. Mora-Martínez, 

compilador 

 

El tema de Reforma del Estado se ha 

identificado más como una noción de 

reducción del tamaño del Estado con 

implicaciones sobre la cantidad de sus 

instituciones, en lugar de procesos de 

mejora continua en búsqueda de la 

eficiencia, eficacia y oportunidad de 

respuesta para resolver los problemas y 

necesidades públicas. 

 

Los investigadores Gallegos-Rodríguez y 

Bolaños-Garita, muestran los principales 

resultados de un análisis comparativo en 

el marco de la Reforma del Estado a partir 

del proyecto de Ley Orgánica de la 

Administración Pública en Costa Rica, 

colocando en el eje central la estructura y 

dimensiones del Poder Ejecutivo y las 

Instituciones Autónomas, y partiendo de 

la dirección gubernativa como mecanismo 

para orquestar la constelación de 

instituciones públicas actuales y futuras y, 

modernizar el andamiaje administrativo. 

 

En la conferencia abordan cuatro 

objetivos para involucrar a las personas 

en una mejora sustancial de la gestión 

públicas: 

                                                           
4 Andrea Gallegos Rodríguez. Licenciada en Derecho y funcionaria pública de carrera. Rolando 
Bolaños Garita. Doctor en Ciencias de la Administración, funcionario público de carrera e 
investigador de la ECA-UNED. 

 

1. Contrastar el esquema costarricense 

con el español en materia de 

organización y dirección gubernativa. 

2. Enfatizar en el esquema gubernativo 

costarricense. 

3. Analizar los proyectos de Ley 

Orgánica de la Administración 

Pública. 

4. Reflexionar sobre la Reforma 

Administrativa del Estado. 

 

Los autores en su artículo Gallegos 

Rodríguez, Andrea y Bolaños Garita, 

Rolando (2018), “El proyecto de Ley 

Orgánica de la Administración Pública en 

Costa Rica: un análisis comparativo en el 

marco de la Reforma del Estado”. En: 

Administrar Lo Público 5, 1(1), pp. 109-

129 CICAP-UCR, ISBN 978-9968-932-

26-4, argumentan que algunas 

tendencias (políticas) darán mayor o 

menor énfasis a aspectos tales como el 

tamaño del aparato estatal, el nivel de 

gasto público, el estímulo al desarrollo 

macroeconómico, entre otras. 

 

Sin embargo, enfatizan en que son pocas, 

por no decir nulas, las veces en que 

“…desde un congreso ideológico hasta la 

formulación de un programa de gobierno, 

preste atención a la búsqueda de una 

mejor articulación y sincronía 
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interinstitucional por medio del principio 

administrativo de dirección.”  

 

Así, la reforma del Estado es un tema que 

se debe tratar con profundo cuidado, 

donde el paradigma de si el tamaño del 

Estado es importante se tiene que 

abordar con responsabilidad, pues no se 

vale decir que por ser 330 instituciones 

públicas éste es muy grande y deben 

cerrarse algunas de ellas, pues lo primero 

que hay que hacer es analizar la 

composición de éstas por su naturaleza 

jurídica y, a partir de ahí, tomar decisiones 

basadas en evidencia, indicadores de 

eficiencia, eficacia, calidad y adaptación a 

las necesidades sociales. 

 

 
 

En la conferencia impartida por los 

investigadores Gallegos-Rodríguez y 

Bolaños-Garita, se amplió el tema y su 

discusión, partiendo del hecho de que han 

sido varios los momentos en que el tema 

de la Reforma del Estado es abordado no 

como un medio para mejorar la prestación 

de los servicios a la ciudadanía y los 

habitantes del país, sino como un fin en sí 

mismo, donde “se denota una 

concentración en, principalmente, la 

estructura y dimensiones del Poder 

Ejecutivo y las Instituciones Autónomas”. 

 

En su exposición en función de sus 

hallazgos investigativos, publicados en 

Administrar Lo Público V, con un análisis 

entre la realidad criolla y la ibérica en 

materia de organización y dirección 

gubernativa, buscan que éste sirva de 

punto de inflexión para aquellos que: 

 

a) viven proclamando la imperiosa 

necesidad de una nueva Constitución 

Política; 

b) propongan reformas del Estado 

carentes de armonía con el contexto 

burocrático actual;  

c) emitan “directrices” gubernativas en 

demasía; 

d) proclamen la adhesión a la OCDE sin 

previamente identificar las puntos 

fuertes y débiles que presenta nuestra 

Administración Pública; y 

e) consideren que la “Gerencia Pública” 

sólo es factible al trasplantar la visión, 

los procesos y el personal de la 

empresa privada a las instituciones 

públicas. 

 

Así, explican que el esquema gubernativo 

costarricense contiene elementos 

constitucionales y legales que permiten la 

organización y dirección gubernativa, 

donde, tanto la Constitución Política de la 

República de Costa Rica como la Ley 

General de la Administración Pública (No. 

6227), buscan una organización eficiente 

y poseen lineamientos para la dirección 

de las instituciones que permitan lograr 

los fines públicos. 

 

No obstante, los investigadores Gallegos-

Rodríguez y Bolaños-Garita, concluyen 

en que aún “no existe una norma que 

aglutine el Proceso Administrativo 

(Dirección, Planificación, Organización, 

Control y Evaluación) como eslabones 

inseparables para brindar coherencia, y 

sobre todo, sistematicidad, al aparato 

estatal”. 
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